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Que, encontrándose vacante el cargo de Director de 
la Dirección de Estudios e Investigación de la Dirección 
General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR, resulta necesario designar a la 
persona que se desempeñará en dicho cargo;

Con el visado de la Directora General de la Oficina 
General de Administración y de la Directora General (e) 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley  
N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, y 
modificado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 01 de octubre de 
2020, a la señora Fabiola Adela Carreño Villar en el cargo 
de Directora de la Dirección de Estudios e Investigación de 
la Dirección General de Política y Competitividad Forestal 
y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre–SERFOR, cargo considerado de 
confianza.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
señora Fabiola Adela Carreño Villar, así como a la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre: www.gob.pe/serfor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALbERtO YNGA LA PLAtA
Director Ejecutivo (e)
SERVICIO NACIONAL FOREStAL Y DE FAUNA
SILVEStRE
SERFOR
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Designan Director General de la Dirección 
General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre

resolución de direccion ejecutivA
rde n° d000088-2020-MinAGri-serFor-de

Magdalena del Mar, 30 de Setiembre de 2020

VIStOS:

El Informe N° D000196-2020-MINAGRI-SERFOR-
ORH emitido por la Oficina de Recursos Humanos; y el 
Informe N° D000109-2020-MINAGRI-SERFOR-GG-OGA 
emitido por la Oficina General de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, se creó el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre–SERFOR como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Riego;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI y modificado por Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI, establece que dicha entidad 
cuenta con una estructura orgánica compuesta, entre 
otros, por órganos de administración interna y órganos 
de línea;

Que, encontrándose vacante el cargo de Director 
General de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del 
SERFOR, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

Con el visado de la Directora General de la Oficina 
General de Administración y de la Directora General (e) 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley  
N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, y 
modificado por Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 01 de octubre de 
2020, al señor Marco Alonso Enciso Hoyos en el cargo 
de Director General de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre–SERFOR, cargo 
considerado de confianza.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al 
señor Marco Alonso Enciso Hoyos, así como a la 
Oficina de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Administración para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre: www.gob.pe/serfor.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALbERtO YNGA LA PLAtA
Director Ejecutivo (e)
SERVICIO NACIONAL FOREStAL Y DE FAUNA
SILVEStRE
SERFOR
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020

decreto supreMo
n° 292 -2020-eF 

EL PRESIDENtE DE LA REPÚbLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 57.1 del artículo 57 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de transportes y 
Comunicaciones, durante el Año Fiscal 2020, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de los Gobiernos Locales, hasta por la suma de 
S/ 210 774 304,00 (DOSCIENTOS DIEZ MILLONES 
SEtECIENtOS SEtENtA Y CUAtRO MIL tRESCIENtOS 
CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión vial, el mantenimiento, ejecución y 
consultoría de obra de infraestructura vial en el marco del 
Programa de Inversión de Código PROG-23-2012-SNIP- 
Gestión del Programa y Otros: Programa de Apoyo al 
transporte Subnacional – PAtS; las que se aprueban, previa 
suscripción del convenio, hasta el 30 de septiembre de 
2020, de acuerdo a lo señalado en la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 101-2020; 
y, el numeral 57.2 del citado artículo, establece que dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía y 
Finanzas y por el Ministro de transportes y Comunicaciones, 
a propuesta de este último;

Que, mediante Oficio N° 1257-2020-MTC/04 el 
Ministerio de transportes y Comunicaciones solicita una 
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